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ORDEN DEL DÍA Nº 1507

COMISIÓN  DE  CULTURA

SUMARIO: Fiesta de la Pizza, llevada a cabo todos 
los años, en el mes de diciembre, en la localidad de 
Roque Pérez, provincia de Buenos Aires. Declara-
ción de interés de la Honorable Cámara. Duclós y 
Cuccovillo. (7.094-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Duclós 
y Cuccovillo por el que se declara de interés de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación la XVI 
Fiesta de la Pizza que se realizará el día 7 de diciem-
bre de 2014 en la localidad de Roque Pérez, provincia 
de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña, aconseja por unanimidad 
la tramitación,conforme lo establece el artículo 114 
del reglamento de la Honorable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara la reali-
zación de la Fiesta de la Pizza que se lleva a cabo todos 
los años, durante el mes de diciembre, en la localidad 
de Roque Pérez, provincia de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 18 de noviembre de 2014.

Nanci M. A. Parrilli. – Miguel I. Torres 
Del Sel. – Liliana A. Mazure. – Mirta A. 
Pastoriza. – María de las M. Semhan. – 
María L. Schwindt. – Norma A. Abdala 
de Matarazzo. – Gloria M. Bidegain. – 
Sandra D. Castro. – Manuel I. Molina. 
– Eduardo Santín. – Alex R. Ziegler.

Impreso el día 28 de noviembre de 2014
Término del artículo 113: 9 de diciembre de 2014

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto de 
resolución de los señores diputados Duclós y Cuccovillo, 
por el que se declara de interés de la Honorable Cámara la 
realización de la XVI Fiesta de la Pizza,  que se lleva a cabo 
todos los años, durante el mes de diciembre, en la localidad 
de Roque Pérez, provincia de Buenos Aires. Las señoras y 
señores diputados, al iniciar el tratamiento de la iniciativa, 
han tenido en cuenta que el evento está organizado a be-
neficio de la Escuela Primaria N° 2 de Roque Pérez, para 
sus más de 300 alumnos, en la que  más de un 80 % se en-
cuentra en una situación de derechos vulnerados. En efecto, 
la organización está a cargo de ex alumnos, autoridades de 
la escuela, vecinos y voluntarios que, año tras año, suman 
metrajes y porciones para la venta de pizza. Cabe destacar, 
que cuenta además, con el apoyo de la Municipalidad de 
Roque Pérez. Por lo expuesto, las señoras y señores dipu-
tados, integrantes de la comisión, han decidido dictaminar 
favorablemente la presente iniciativa.

Nanci M. A. Parrilli

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación la 16º Fiesta  de la Pizza que 
se realizará el día de 7 de diciembre de 2014 en la 
localidad de Roque Pérez, provincia de Buenos Aires.

Omar A. Duclós. – Ricardo O. Cuccovillo.


